
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00959 00  

 

 
Se RECHAZA por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
la señora Sandra Liliana Parra Huertas. 

 
En efecto, si bien es cierto la petente señala como auto que censura el de 
data 8 de febrero de 2022, igual es de cierto, que el sustento del recurso 

se dirige en contra del proveído “por medio del cual se termina el 
proceso”, como lo consigna en su anterior escrito, providencia ésta que 
corresponde a la de fecha 28 de enero del año en curso, por lo que el 

término para presentar el recurso que nos ocupa, le feneció el pasado 3 
de febrero de los corrientes.   
 

No obstante, referente a los oficios que solicita la señora Parra, estos se 
ordenaron en el auto del 28 de enero de 2022, con la finalidad de levantar 
la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo, e indicarle al 

parqueadero para la entrega del automotor, pero dicho documental es 
entregado al Banco W S.A., para que los tramiten. 
 

 
Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 45 de fecha 15 de marzo de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

L.L. 
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